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' ESCRITURA NUMERO1 157/74 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "VILLAS 

  

   

   

  

Y JARDINES CIA. LTDA." HIPOTECA 

RES CORPORACION FINANCIERA NA- 

CIONAL POR LA COMPANIA DE RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA "VILLAS 

Y JARDINES CIA. LTDA," Y CANCE= 

LACIÓN DE HIPOTECA A FAVOR DE 

LA COMPAJIA "ANMERICAYA DE CON-     

ni
 = SERVAS S.A.” POR LA COMISION DE 

VALORES CORPORACION FINANCIERA 

  

Lo NACIONAL o e e o o 

CUANTIAS 3 5..800,000,00 0 == 0. 2. 

CANCELACIÓN DE MNIPOTLCA: INDE- 

¿ TERMIDIADA. su e e om om 00 20 0 006 00 00 2 00 a 0 2 000 o cs a 

O 18 | En la ciudad de Guavaguil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día lunes veín 

ea 0 
29 | te de Mayo de mil novecientos setenta y cuatro, an- 

te mí, doctor (VIDIO CORREA BUSTAMANT!, Abogado Nota 

rio Décimo de este Cantón, comparecen: por una par- 

  

te, la Compañía "Americana de Conservas Sociedad Anó 

24 nima, representada por los señores Isidro Romero Car 
  

25 bo, quien declara ser ecuatoriano, casado, industrial 

de 

26 i don carlos Pefía Hatheus, quien declara ser  ecuato 
SN OS 

97 [" riano, casado, industrial, en sus calidades de Vice- 
  

28 Presidente y Cerente, según nombramientos que acompa- 
  

“MUNDO”



    

fan; por otra parte, los señores Guillermo Arosemena         

   

  

     

   

    

2 Arosemena, quien declara ser ecuatoriano, casado, in 

dustrial, don José Tamaríz Crespo, quien declara se 
2 

ecuatoriano, casado, ingeniero i don José Antenor Maq- 
O SN 

chiavello Almeida, quien declara ser ecuatoriano, cas 
y 

do, ingeniero, éstos ' ltimos por us propios derechas; 
a 

7 y finalmente, la Comisión de alores - Corporación Fi- 
2000 A O A A = 

nanciera Nacional, representada por el señor doctor 

Juan Alfredo Illingworth Baquerizo, Quien declara ser 
ARA 

ecuatoriano, casado, Abogado, en su calidad de (Gerern- 

te i en uso del poder que le tiene conferido el se” 

for Gerente General de dicha Institución que acompaña; 

todos mayores de edad, domiciliados 

10 

11 

12 

13 en esta ciudad, 

14 capaces para obligarse i contratar a quienes de conq- 

45 cer doy. fe. Bien instruídos en el objeto i resulta- 

16 dos de esta escritura pública de cancelación de hi 

47 poteca e hipoteca y constitución de compañfa de res 

18 ponsabilidad limitada, a la que proceden de una manera 

19 libre y espontánea; para su otorgamiento me presentan 

20 la minuta que dice así "SHFiOR NOTARIO.- Sírvase in 

21 corporar en el protocolo de escrituras públicas que 

22 ostá a su cargo, la siguiente de cancelación de - 

23 poteca, de constitución de ¿igual gravamen y de Cons 

24 titución de Compañia de Responsabilidad Limitada con 

25 cebida en los siguientes términos. COMPARECIENTES.-La 

Compañía "Americana de Conservas Sociedad Anónima" de 
26 

27 bidamente representada, por los señores Isidro Romerq 

28 Carbo di Carlos Peña Natheus, en sus respectivas ca 

       



a 

lidades de Vice - Presidente Gerente, según los nom- 

As amientos que insertan como documentos habilitan 

e y debidamente autorizados por Junta General 

Extraordinaria de Accionistas realizada el día vein- 

tiocho de enero de mil novecientos setenta y  cuatrí 

- y delegados para intervenir cen la. suscripción de los 

  

contratos y declaraciones que contiene esta escrituri 

pública por el Directorio de la Compañía, según re 
   

            

solución tomada por dicho organismo en la sesión reá- 

el día. veintiocho de enero de mil novecientós 

y cuatro. Copias certificadas de las actas 

¿las mencionadas sesiones se agregan como documen 

  

tos habilitantes; los señores Guillermo Arosemena Ard- 

  

  

  

*. A a | “Somena Ingeniero José Tamaríz Crespo e Ingeniero José 

ú 5 Antenor Macchiavello Almeida, todos ellos por sus pro 

16 pios derechos y con plena capacidad para contratar. 

, 17 Comparece, tambieñ, en este instrumento la Comisión 

0 18 de Valores - Corporacifn Pinancilera Nacional, represen 

e 19 tada por el señor doctor Juan Alfredo Illiugworth Ba- 

20 querizo, Gerente de la misma en la ciudad de  Guaya- 

21 quil, en uso del poder que le tiene conferido el 

22 señor Gerente General de la Institución, debidamente 

23 autorizado por el Consejo del Fondo de Promoción de 

, 24 Lxportaciones en sesión de once de enero del año - 

" 25 en cursos para los efectos que posteriormente se de 

o 26  terminarén en la cláusula correspondiente. Ll poder 

271” y la autorización referidos se agregan como documen 

28 tos habilitantes. ANTLCEDENTES.- Un0.- La Comisión de 
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Valores - Corporación Financiera Nacional, mediante es- 

critura pública autorizada por el Notario de Guaya- 

quil doctor Gustavo VYalconí Ledesma el treinta de Juniéó 

de míl novecientos setenta y uno, ¿inscrita en 

Registro de la Propiedad Cantonal el trece de 

el - 

Julig 

del citado año, concedió a la Compañía "Americana de 

Conservas Sociedad Anónima” un préstamo a mutuo por 

  

la suma de sciscientos mil sucres con el plazo, con- 

  

diciones, estipmulaciones y cauciones claramente deter 

10 minadas en dicho instrumento público. Pos.- Por 

11 trato o documento privado reconocido ¿judicialiment 

con 

e, e 

veinticuatro de agosto de mil noveciontos setenta y 

era 

Ama 

ondo 

lazo 

del 

s la 

Ma 

co   
Vaio 

12 

13 dos. la Comisión de Valores - Corporación Financi 

24 Nacional, concedió otro préstamo a la Compañía 

15 ricana de Conservas Sociedad Anónima, por la suma de 

16 [o A millón quinientos mil sucres con cargo al TF 

17 de Promoción de Exportaciones, pagadera en el p 

18 de ciento ochenta días, reconociendo el interés 

19 ocho por ciento anual y caucionando e0l préstamo 

20 Compañtfa prestataria prometió constituir en .-prenda in 

21 dustrial un stock de productos terminados por. un va 

22 lor de dos millones de sucres, dentro de un plazo 

23 de: noventa dfas; además, como consta de la Cláusula 

> Sexta del referido contrato de préstamo los señores 

25 Miguel Pérez, Isidro Romero Carbo y Carlos Tefa 

26 theus, por sus propios dercchos se constituyeron 

27 deudores solidarios en favor de la Comisión de 
  

  

res - Corporación Financiera Nacional, por las obliga 
28 

       



    

«fpiones contraídas por "American: de Conservas Socie 

   

Tres.= Mediante escritura       
     

      y 

            el dieciséis de “iayo de mil novecientos setenta      
     

               el votarío del 

  

nayaquil doctor 
    

        
            

     
    

Gustavo Falconí Ledesma, ¿inscrita ol  veintitrós           
              la comisión: de 

  

propios Valores -— (COrpora-      io,          Nas y            
   

      
         

  

So     ción Financiera ¿acional y "Arericana de Conservas     
              la la      de    ciodad Anónidca”,     vista inosibilidad ¿impresa 

    
      

     
   

  

pronda rofe    , Prestataria de cumplir con la prosa de 
a 

e rida on el o nuseral anterior, llecaren «4 un convenio 
    

   

   

    

  

len virtud dol cual la Csupresa sustituyó la promesa         prenda por el gravamen hipotecario deter iinado en 

        

  

aludido jisstruiento de dieci       

ab * 
la«cléúusula Primera del 

  

   

         

  

          
es por la hipoteca eobre el  terrono de ¡yropiodad de 

        15         

       
             la localizado a la «altua del ¿ilóuotro sel    “MPrOose 16 mpreosa,          

          

y medio de la carretera ¡muayaquli - caliínas, con los       17 
     
  

linderos allí especificados de la scuperficio de doce               

  

18 

19 mid cuatrocientos ochenta netros cuedrados y con la 

20 historia del dominio tamblen indicada en tal cláusula; 

21 en esta cscritur: * Cldusila Torcera -= el señor Gunter 

22 Lisken “uenaventura, por sus .rorios derechos, se cons 

23 tituvó endeudor solitario en fovos de la Comisión de 

24 Valores - Sorporación Financiera aci. 1 por las obli 

25 cacionos que "Americana 
de Conservas '“ocicdad Anónima 

26 contrajo ena virtud del contrato referido en 01  nune 

  

9 “ral anterior de estos antecedertos; ratificaron, tam=- 
  

bien su eordición de endondores solidarios en favor | 
28 
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pública otor- 

de los 

sóis de "iayo de mil n:vecientos setenta y tros, esté



21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de la “Corporación, los so lores Mi,uel Vérez, “sidro 

Romero Carso y Caerlces Pola "ntlierms,s (yor sas 

dorechos (Cláusula cut=tajp y £óralvenute, 

declararon que cn nada seo alterabar todas las Oonil- 

caciones contraídas e: virtud del 

veintienatro de arcuto de mil  novecloctos 

dos. Con los aentecodorntes 4dndicacos y con vista ¿el 
  

Acuerdo núncro cero setecientos veirtidós del Conseje 
  

dol Pordo de Ipeoruoción de (xportacioros de la 

sión de Valores - “orveración financiera “aucional, esta 
  

Trestitución reproserntela cor elo d+etor Mun ¿lifredo - 
  

1Miingwortk Paquerizo en la  calícacd antes invocada, - 

comparcoce ex este o atrumeste para  degar constancia - 

exy)rosa de las cigujentes estirorlecionres. 10 CITA. 00 

la totalidocd de Ja deuda enotrefda per "Avlericara 

de Conserves “relodad  *náóninat er 

¿canto de mil  novocico tos setenta y 
  

referida en o oo faeero vaa de los  nitecodortes ha el 
  

“mpresa, s0 declara extisruida 
    so lovanta la hipoteca que, 

rara caucelonar 01 crédito de selselertos mil sueros 
  

so constituyó es 01 aludido dinstrimentss, “in pergulc 
  

de lo que se eonirosará cn lo cláuscla Cusrta de es 
  

ta misma escritura, la “omislón de Valores = Cerpora- 
  

ción "inanciera "ecional  levapteo  tembien, (01  pravamen 
  

hipotecario constituído por escritura de diecistdis de 

Yayo de mil novecientos setenta y tros, aludida en 

el numeral toos de los antecedentes del presento ¿ns 

     



  

q * truwento.s ve cestos partícujaros tomarán «dcbida nota, 

   

  

     
del  protoculo e inscripción orig¿iVales, los     margon 

    

  

votario doctor tustuvo Julconí Ledesma y Ro=         

    

  

cistrador de la ¿ropiedad dol Cantéín GCuayiquil. 5i-              

  

libera la (omisión de Valores - Co      GONTIA yo 
O O.    igualrnente 

idnanciera de toa obligució: sold-         poración 
  

lija     Liskos Suena venturas 

caxrbo carlos Pe        Romero Y 

  

     da cono tales coce:idores solicdurios se         
       

iiathousj 

  

pues 

           cn das escrituras de treinta de Junio      constituyoron     

   de setenta y uno y en la «ue dieci 

  

mil noveciuntos 
   

novecientos s“ctenta     
de VYulores = “or, orició, . inanciera    

  

efectos deriuleos            

    

los 

  

eco; te ¿ara todos ¿ET 

  

    
         

    

                   
           

  
          

    

    

  

            
  

        
  

      

  

e tinentes, la novación de la ovligución Gue ¿scricana 

| de Cousorvas .ociedad anmónina adyuirió por el 

7 to e docusento prívado suscrito y reevrociaa el  vedr 

18 tivuatro e agosto de milo muveciertes sotentu y  (d0s 

19 aludido ex cl nuseral  segundásn € doy  aitecedertoss n 

20 vación que operar de la 6biguicuite manera: Aa 

21 La Gompasula "ajericana de Conservas 'occiodcad Anónima" 

22 iue¡jo de las cuentas totales —ldivchas cet dá : 0rporás 

23 ción, deciaru que adeuca a la vomisión do valores - 

24 Corporación 'inanciera ¿aci nal, en coucepyto del prós 

tano  Otorjimiv cum cargo al ondo de ¡(rasoución de Ex 
      

      

25 A A 

26 portuciones, la sua de un edllóxn «quinientos ochenta 

27 cy tres rnáíl setecientos trointa y siete sucros vein- 
      

tiséis centevos; bj Con imputación 2 vote sallo deu 
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a



      
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

já log  soúores Cuilloroos Aro0s€ 

mena Arosenauad, incenicro vamaríz UrobBpo e 

aloveida enireocan a 1d 

¡inánciera c¿acuonal 

sua de  trosejloentos oil. sucres 

que sos abonada lo suda Gua ¿TOELCAJ 

ica. per 2... contrato 

sevocientos setent 

La 230 da EIN “ineráicane de —Comisorvas 
    

nárima e > Pech scribeo eu:0o deudora, 

orden de A AA EE z “alores += (o 
«o 

diesto «elo Qquirca 

AOJOores unter 

Lísker "uenaventura, 

  

Ainoida  shieeriben  eonjfantarnente y como deudores solidas 
  

rios, entro rararás a la orden e la "ociajír de 

Valora == Corpaorición Cinanciera “ocionalo por las  sunads 

de ciento  eclnenente cdl. sueros cada una de (icaxus ¡ias 
  

garós y cono olarzos de venciniianto de cijie:uto  ocheauta, 

troseciontos sezonta, quinientos cusrecta y setecientos voine 

to dins, "edas los eczsarás n la orea artes riencia. 

     



A e 

po a 
. . * c * Íx 

1 advs reconocen el doce vor ciento de interáós eanmal 

   

     

2 M la presente fechas en que sou suscritos 

3 | teatos coustaa todos los requisitos que la 

. 4 la nutoria royuiíoro asc instru 

5" mositues. ConrRI4. 

6 las ¿bligueciones 

7 AFOSenena ¿Tosanenas 

8 Ingeniero José Antenor "uechiavello 2¿lccida, 

del fiel y oportuno page te cc cada uno de los 

pagarés a la orden Jetallados Ji literal «¿) de 

la cléusula diimediate autericr, la voupaúfa cmericana 

de "onservas ociedad anónima constituye privera hipo 

teca < sobre el terreno de su pripiedad ubícado a le 

altura del tilómetro seis y tedio de la carretera 

Guayaqhil “« $alinas., Cantón (Cuayaquil, provincia del ( 

-yas, civeunserita deutro de los  viquientes lindorost 

por «1  frento, carrctero Vuayoguil -» valicas,s Cciíncuonta 

Y CÍMUCO 5Otros, dioz centínotros; por atrás; terrenos 

de la Junte de ensficenciao «¿e uayequidz yor 0l cas   
tado dCerec.o terrecios del señor  Luzs quinian 

20 

91 tos rmetrosj por lo costade  ¿isquierdo tervrezos de prq- 

22 piodad de hodolro tonzáles Coibio, «quinlou5os netrus. 

93 cuaperficio toial doce  uíil cua irovie tus  —ociociliá  metrdas 

- 24 cuedrados. je aclabiis expresaco. tes que osta tendrá al 

25 carácter de priuora hipoteca en razén de que en estilo 

26 máscmo  irstrunento su está: corcoltdicidea Li ger fuera 

27 "o erenstitulcdas en lus oseriluras de treinta de Junio de 

28 1d novecientos setenta yo tmo y de diociséls de :q- 
    

”"MUNDO”



23 

24 

25 

26 

21 

28 

vo de cruilo noveciouios sotenta y tros. Jos resjores 

“otario y  Tesistrador de 

cuenta zo indicado. antos, "ara  cfoatos 

del protocolo e 

PA AA GOZA q o 

aludidos pagarés 

. 
an Sia pOaezion 

misión de Valores = Corerración 1 inarciera "nciornal 

Je dar 

todos an o pararás 
  

crocotar : recando  diesnaaliate de 

hasta om 1 a alone olircación quee 

ponediere nop 

ipotoca 

vedtiva cara 

alorors == Sursoyr 

cilón icanciera actora? 

de Conservas ociosas 
  

tiltnído e> Lijotece 

Jarvdinos   
tiiditada" cen pasto «eo sas caríilel acicrace  saccipios “Conf 
    

Borvasloo empres. cette eLo o rovaces dhinato aria coc titof» 
  

do er favor de la Conisión de Valores = Corparació:: 

enciora Vacionalg vv a su ves la Convalía e for- 
  

Ario tamiéz 0 oresanente rocouocerá dicho  pravanmon 

“erporación hd
 

3 

a . _ de quel ola Rpotoco en favor de 

       



   

  

TIMBRE JD Mo 

As 

   

, ¿Según lo consirnará en la cláusula respectiva en su 

2 constitución particulares estos de los «que en elomo 

3 mento oportuno deberá tomarlos RAYUN el señor Registra 

4 de la Propiedad del Cantón Guayaquil. SEPTIMA. 

s | La Comisión de Valores - Corporación Financiera Nacio» 

nal, por dinterredio de su representante doctor Juan 
  

Alfrodo Illingworth PDaquerizo acepta la hipoteca cone 
  

tituída en la Cliédusula Cuarta de este instrumento pa 

efectos logales pertinentes. COSTITUCION DE 
  

CONPAC TIA Tio RESPONSADILIDAD LIMITADA.» ¿STATUTO SOCIAL DE 

VILLAS Y JASDI TOS. COPA TA LISITAPA,e CLAUSPLA  PRIVE= 

  

SOCIOS.» "anifliestan la voluntad de constituir - 

una Compañía de Nesponsabilidad Livitada y participar 

como, socios los señores Guillermo Arosemena Arosemena 

“Ingeniero José Tamaurígz Crespo, Ingeniero José Antenor 

Macchiavello Almoida, 4 la Compañfa Americana de Con»   
servas sociedad Anónima, debidarnonte ropresentada por los 

soñoros Isidro Homero Carbo á Carlos Peña Matheus en 

  

gus calidades de Vice - Presidente di forente respecti 

  

  

  

  

  

19 

20 vamente y de acuerdo a la autorización que los fue 

21 ra conferida por las Juntas Ceoncrales "xtraordinarias 

22 de ¡seccionistas y de Directorio realizadas el día veih- 

23 tiocho de ¿ingero de mil novecientos setenta y cuatro - 

24 Y, el veintiocho do enero do miíl novecientos satente 

25 y cuatro respectivanmonte. Fodos ecuatorianos y 1legal- 

06 mente capaces para contratar y con donmicilio y rosi 

27 *" dencia en la ciudad de Guayaquil, República del 'cug 

28 dor.- CLAUSULA SEGUNDAS — 
  

"MUNDO”



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

La sociedad que se constituyo os de nacionalidad ecua 

toriana y se denominará Villas y Jardines Conpañía 

   

   
Limitada. CLAUSOILA_ TENCIA. OBJETO, - La sociedad  ten- 

drá por objeto Bn 
  

ta de bieros mucbles e de efi 

  

ficios, cecludadolas, urbanizaciones, aduinistración y arfen 

demiento de los mismosj roalizar inversiones en cual» 
          

quier negocio, contratar agencias, representaciones, d 
  

tribucignes y podrá ejercer enalquior acfividad indus- 
  

trial, vuivíl y conercial permitidas vor las y ha 
  

torianes. CLóUOTLA ESPARTA. JURACTON e Cd so 
  

ración de Villas y Jardines Compañía Limitada es 
  

cincuenta a á contarse desde la inscripción de es- 

ta escritura en el terístro ¡ercartil, plazo «que pp 

drá amvliarse 0 reducirse por resolución de la  —Jun- 

ta Coreral convocada para esco fín, CIAUSULA  CUINDA, 
  

DOICTLTG. socIaL SUCTHSAD) 2 AROXCTAS LTCETENA + 11 
  

domicilio primejpal de Villas y Jardines Compañía ld- 
        

es la ciudad de Cuayaquil y podrá establece 

sucursales o arcerncias en otras partes del país o del 
  

extranjero cuando así lo resolviero la Junta Cenecra 
  

de Socios secgón las disposiciones legales vigentes. 
  

Clatintia 2 die Di CAPITAL. “1 capital social es 
  

de ochocientos mil sucros y se encuentra dividido on 
        

 ochocientas participaciones iguales e indivisiblos de 
  

un ál sueres cada ina, representadas por certifica 
  

  

dos de aportación en las «(ue contarán necosariamen= 

te su carácter ¿e no negociables y el nármoro de ¡are 
  

       



  

Í 

a 

tiéipaciones que cada socio por su aporte le co- 

2 A pes onde. Dichos certificados de aportación tendfán 

3 su número de orden irán firmados por el Presiden- 

  

4 te y el Gerente de la Compañía. CLAUSULA  SEPTEMA.- 

   
   

  

ESION DE  PARTICIPACI(NES.- La cesión de participacióo- 

en favor de socios de la Compañía de terceros 

si aquellos renunciaren derechos de preferencia, 

verificará si obtuviere consentimiento 

nime del capital social y en la forma establecida 

  

    

  

  

en la Le de Compañías vigente. CLAUSULA  OCTAVA.- AU- 

MENTO_ DEL CAPITAL  SOCIAL.- El capital de la compañija 

Podrá ser aumentado cualquier tiempo por Junta 

  

General de Socios mediante resolución de la mayoría 

que. represente cuando menos el setenta y cinco por 
7? 

   
    

Siento, del capital social. Los socios tendrán dere- 

eno “de preferencia en la suscripción del mismo a pro- 

rrata de sus articipaciones. CIAUSULA NOVENA.» DIREC= 

  

* 

ud
 ADMINISTRACION,  REPRESENTACION Y  FISCALIZACION.- 

, La Compañía Villas y Jardines Compañía Limitada está- 

) rá dirigida por la Junta General de Socios, adminis- 

tradúa por un Gerente y Fiscalizada por un Consejo 

de Vigilancia cuando lo resuelva la Junta General de 

  

acuerdo a la CLAUSULA_ DECIA. - DE_ JA JUNTA GE 

NERAL DY  SOCIOS.- La Junta General de Socios es oel 

  

24 AN 

25 máximo organismo de la Compañía, Estará integrada po 

26 todos los socios y podrán ser sus sesiones oridinarias 

27 : y extraordinarias debiendo convocárselas y  constitufr 

28 selas de acuerdo eon lo que se estableciere en lof 
        

"MUNDO" 
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e



3 presentes estatutos y en la Ley de Compañías vigente, 

2 disposiciones que regirán lo referente a formalidades 

       
   

                  
    

3 lugares y tiempo de reunión, asuntos a tratarse, qúé- 

4 ruñ necesario, forma de deliberar y tomar resoluciones, 

5 votaciones, mayorías, etcétera. Actuará como Secretario 

el Gerente. La Junta podrá resolver acerca de todos 
  

los asuntos que tengan relación con su finalidad social y 
  

  

reservado su aterción a otro organismo o persona. 
    

DECIMA PRIMERA: DEL PRESIDENTE, El Presidente será desig 
  

nado por la Junta General de >ocios para el perfodo de dos 
  

  

años, pudiendo ser indefinidamente reelesido; son sus atri 

buciones: a) Presidir la Junta General de Socios; b) Autobl- 
    

  

  

  

  

  

  

13 

14 zar con su firma los certificados de aportación que se 

15 emitanj cc) Reemplazar en caso de ausencia O impedi 

16 mento al Gerente sin tfámite previo, ejerciendo el cargo 

17 en tales circunstancias 
con las mismas atribuciones 

18 que el Gerente especialmente en lo que se refiere 

19 a la representación judicial y extrajudicial de la cop 

  

20 pañíta; dl Ejercer las demás atribuciones que le e] 

ccdan la Ley i los presente estatutos. El Presiden 
  

  

         

     

    

        

      

  

  

  

21 

22 te puede ser socio o no de la Compañía, 8LAUSULA 

23 DECIMA SEGUNDA: DBL GERENTE. - La compañía será adminis 

24 trada por un Gerente amovible que debe ser designado por 

95 la Junta General para el ejercicio o período « 

06 años, pudiendo ser indefinidamente reele:ido, Deberá 

27 continuar en el ejercicio de su cargo hasta que su Su- 
  

28 cesor dinacríba en el Registro Mercantil su nombramien- 
  

     



  

constituir 

a 

funciones del “:erente soi: indelesables, nue 

  

  

apoderados para nesucios ospeciales 
  

  

   

  

  

   

  

y to. Las 

2 1) 

. 34 

4 socios, 

5 ían la     

     ciones 

  

     
do 

óug principales 

     Ley y los 

la Justa     

  

         

prescntes 

General 

  

  

deberuos a 0077 

ávricamente con autorizacién de la Junta Ceneral de 

  

          

          
  

         

  

las Que le  seña- 
  

    
      

  

úe 
  

     

   
         

ol repr esentante 

   
O TN 

puede ser socia 0 

Judicial 

    

   

  

Y " Y 

  

    

LICUIBNACI! Ne 
  An 

  

   

    de la 

er la Ley de 
    

Junta 

   

otro 

Cenerail de 

que no  cstuvi 

compañías 

       
    

  

15 

   16 
socialos 

    CPITAL 
socios. 

estos catatutos, se 
    

         

ostatutos, 

    

     
  

    

         
    

Fara estos asuntos 

ere 

estará a lo dis 

      
especialmente                  

   

  

     

          

      
ta Int e.” A . La 

  

   

  

se Hhayen suscritas y pasad 
   
     

17 

O 18 
9 19 

20 

   
      

  

noventa 
  

Anónina, 

te foria:z "1 socio, 

ha suserito 

ticipaciones de un vil 

  

y siete ni! 
  

sucres  —cada 

interviene con una participació: 50 
     

  

   

gucres en pago 
  

o la cerr 

nedilo, con 
  

cd. fret 

s v 

      
as 

      

    

una 

Se 
TA 

eotor 

la 

2» 

o ni 

“TO. 

articipaciones 
   

  

de la  siguie 

        

     
    

y sicto par 
Ea 

» es decir q 
        

   

   de setecientos 
  

  

     

      

  

inenetta ubica 

a  "“uayaquil - 

a  díinensiones 

carretoro CuayAs 

etros lez cen 

iedad de la 
  

21 

ción transfiere la vpreoniedad dol bi 
22 

23 de al costado ¿izquierdo 

solinas ¡ilénetro sela y 
_ 24 

25 y linderos sigulentos: por 

06 quil - :alínas, con cincuenta y cia 

27 tíiotrosj por atrás, cor terrenos de 

28 Huirta do feneficercia e ¿cvayaquil; cor c1 costado de 
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12 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

recho, con  terronos de 

naza Clobles con culinientos 

izquierdo ec tervenos de 

Conzálos "ublo, cos aquiniontos 

proplada.” 

metros y 

propiadad 

metros; 

Luis.  Ver- 

el costado 

del señor codolf 

teniendo ste 
  

conseciencia, na 

lar cuyo vértice se hara en 

fisura te fomia triangsi 

parto  posterdor del 
  

¿ron total de f£ocge mil. cuatro 
  

     ciontos ochenta netros cusdrados aproximadameszte.s “1 tien 
  

anterdorionte descrito adquirido sor Americana de 
  

Conservas (cociedad 

otorsada ante "otario doctor 

nediante escritura práblica 

"anersAao el 
  

de mil noveciontos 
  

o inscrita <tro de la “roniodars Ep 
  

Vevienbre dolo mismo año por esapra  reonlivcada 
  

  

Vallarino, 1 vencedor señor ¿1hop- 
  

    

o: tando 

an mención, nap 

divoreilado, 

compraventa a 

adonirió el te) 

loas  cáónvures ge 
  

car daque  CÁrquez de la 1 ata iuader y doña - 
  

Cáruen Vernaza Noblos de Clárqauez de la  vilata conforse 
  

escritura pb tica colebrada anto v1 “etspio "blico de 
  

esto “ontán soñor osá “aría “oentalván CoB Correo el 
  

de abril de o +1. nvocientoas o renesta  v    entre dirsogs 
  

ta el salete de los mis:o0s mes 

  

e. y o nit. los esrynucos 
  

E 
pefñores "sricque trqroz de la Plata 'mador y  señorhA 
  

Cármen Yeornaza "oboe: de 

quirierorn a. .5 vaz or 4 e
 

Su
a 

"“árquez 

cocnraventa 1 
  

"oboerto Elinán 

lin 

o 

úo conformo la 

doña Aleira 

0 
z , *s “o Ja "lata lo ado 

los c£mucos den 

Tsabel  *tlarcéán 
_ 

. a * 
oseritura pública ectep 

  
  

     



, 
2- 

bu
en
a 

pu
do
 

*brada ante el Notario Público don José María Montal- 

2 rivá Cornejo el dos de 'larzo de mil novecientos cua=- 

3 rentas y ocho dnscrita el cuatro de loss mismos mes 

4 y año. Los selores Isidro Homero Carbo y Carlos Pe 

ña Mathous en sus calidades de Vice - Presidonte y GpB- 

    

   

   

  

rente respectivamente de la Compa fa ¡Americana de Cohw 
  

servas Sociedad Anónima y debidamente autorizados por 
  

la Junta General FExtraordiínaria de Accionistas reunid$ 
  

de “nero do mil novecientos setenta y 

expresamonte delgados para esto efecto por 
  

el Dixfectorio de Americana de Conservas Sóciedad Anó 
: : 3 

En 
E lime según lo resuelto en sesión del veintiocho de 

  

de mil novecientos setenta y cuatros, tienen a 

bien aportar y transferir como ceofectivamente aportan 

y transfioren el inmueble descrito antoriormente en 

  

  

  

  

   

   
  

5 

16 favor de la Compañía que se constituye y que se de 

17 | Nomina Villas y Jardines Compasía Iimitada, de tal - 

18 forma que la Compañfa Americana de (onservas Sociedar 

19 Anónima se separa de todo derecho sobre el menciona 

20 do inmucble, ¡pues cs su doseo que la Compañfa Váillhas 

21 y Jardines Compañía Limitada pueda usar y gozar de 

22 dicho inmueble en forma amplia y libre como en  dorg=- 

23 cho le corresponde. Los señores Jeídro Romero Carbo 

24 y Carlos Peña Matheus por los derectios Que represen 

25 tan declaran expresamente para todos los eofocctos lega 

26 les que sobre 01  immueble aportado y transferido a 

27 : Víllas y Jardinos Compañía Limitada no posa embargo» 

28 prohibición de enajenar, secuestro. ni limitación algu 
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26 
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28 

na de dominio con oxcepción do la Primera Mipotoca 

    

constitulda en favor de la Conisión de Valoros Corpb= 

ración "inanciera MXacional para esta culisma escritura, 
  

hipoteca que cauciora el fiel y oportuno paso de to 

dés y cada uno de los pagarés a la orden de la 
  

omisión de YValoros - Corporación ¡iranciera Nacional - 
  

suscritos por los señores (Guillermo Arosemena AÁrosemo 
     nas Irgeniero José Tamaríz Crespo e Injeniero José Ah» 

tenor "acchiavello ¿imeida según aparece de la cléáéusti- 
  

la respectiva de este mismo Jiastrimento. Por su par 
  

to la Compañía Villas y Jardines Compañía limitada e 
  

forna expresa narifiesta Gue acepta y reconoce dicha 
  

primora hipoteca del ¿inrveble transforido por "America 
  

na de Conservas Sociedad Anónima" en favor de la Cb 
  

misión de Valores -= Corporación Financiera Nacional que 
  

carantiza c1 cumplimiento de Jas aludidas oblifaciones 
  

y cón esta  ontrtunidad ratifica dicho gravamen para 
  

tordos los cfectos legales pertinentes, debiendo el se 
  

for “eristrader de la Propiedad tomar nota (nr este 
  

particular on sus libros y al marfen de la dinscrip 
  

ción de la eséritura del diccísdis de Mayo de mil 
  

novecientos setesta y tres. Los sofñoros Isidro Monero 
  

Carbo y Carlos Poña "atheus por los derechos quo rg 
  

presentan doclaran expresamente que la Compañía Ameri 
  

cana do Conservas Sociedad Anónina se Oblisa al santas 
  

miento por ovicción en los términos de Ley por ol 

bien ¿inmucbhle as ortado. DB) Ti socio señor Cuillaormo- 

Arosemena Arosemena ha suscrito y pagado en dinoro 
ATA Á TT a RA AA   

     



  

  

  

  

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

w» JO 

afectivo una participación de un mil sucres, es de- 
A 

interviene con una participación social de    
   

sucros. C) 11 socio se.or Tugeniero 

maríz Crespo ha suscrito y pagado en dinero efectivk 
A 

una participación de un nil sucres es 
Cb ai 1 

terviene con una perticipación de un mil sucres. Dn) 

socio sofñor Ingeniero José Antanor 'tacchiavello 
A . ES => 

suscrito y pagade en dinero efcétivo una 

in mil sueres es decir «ue intervip- 

nmil eucres.» 

asrega el comprobante do denásito bancario. PECLA 

RACIÓN TE” ViLUNTAD.» Uno.» La Comisión de 

Corporación Financiera Nacional por intermedio de su 

renrosentante conviene en la trarsferencia dol bien 

inmueble que Americana de Conservas “ocíiíedad Anónima 

hace al aportarlo para la  intocración del capital de 

Villas y Jardines Compañía  Linitada ¿incuuoble que 

hipoteca en favor de la Corporación en esta escritu 

rn. Pos.- Los socios (Guillermo ¿rosenena Arosemena, 

Ingoniero José Antenor "Nacchiavello Almeida e Ingentero 

José Tamaríz Crospo y Americana de Conservas Sociedall 

Anónima declaran que el bion inmueble que aporta Ame 
  

ricana de Conservas ociedad ¿nónima a la Compañía vil 

llas y Jardines Cormpafía limitada tiene un avalúo de 

setociertos noventa y siete mil sucres y se  comupro 

mete solidariamente frento a la Comnañíu y con res- 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pecto a terceros por el valor asignado el bien in» 

mueble aportado. Usted señor Notario sírvase agrofar 

las derés cláusulas de estilo "vara la completa val 

dez de ex-ta escritura. Trserte los documentos habil 

tantes adjuntos. firmado) César TBolofa Varas. Aborado 

Recistro nánero ochocientos noventa y tros". Vastas 

aquí la minmnta que queda elevada a escritura públi 

DOCUMI TM PABTRATA TM A MEA Meristrador de la 
ac 

  

dad del Cantón Cueyaquil, confioro la siguiente 

Guavaquil *"ayo tres de nil nevercientos setenta y tros 
  

Se presentó su ¿inscripción el siguiente nombra 
  

miento. 2 veinticuatro de abril de sil 

cientos setenta y : Carlos Peía "tathous. 

Ciudad. stivado sel : es frate ratificar a us 
  

ted la resolució de la Junta Ceneral Ordinaria de 

Accionistas de "Anrericana de Conservas Sociedad ¿nán 
  

ma", (en su sesión cclebrada 01 dín miércoles veint 

ocho de febrero del ¡resente aio, que por 

unanicidad fue nombrado para descinpeñar   
rente “onucral de le Coupañtifa econ funciones lesalcos 

  

durante el presente ao de 1111 novecile tos setenta 

Y tres y hasta gae en mil novecientos seterta y cua 

tro sea leralmente reemplazado. 'u firma el vió de 
  

la predente se entenderá cons aceptación del caro, 
  

"uy atertamente, firimado) "isuel Péroz '“uirtero, Fre 

sidente. ¿ccpto el csrco, fírmado) Carlos VPofa Yatheus. 
  

Con fecha veintisioto de abril de mil novociontos st» 

tenta y tres, se pasé en la Jnnta de Defensa  —Na- 
  

     



  

cional y en ul epartamento r¡inanciero sección Rentas, 

2 [Ala; suma ce veinticinco sucres por derecho do Kegiís- 

  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tro cuyos certificados se archivare Lo certifico dos 

Jos 'santlago “astillo Barredo". “ertifico que y se 

tá co. force a su original que consta inscrito de fo     
seis dd ciento velotiuno i mil ciento vein- 

tidós, aúsero 1411  ocuenta del 5ieyjistro Mercantil del 

mil novociertos seienta y anotado bajo e 

número circos mil ochociertos setenta y ocho del :: - 

torio. cuayixquild, obrero siete do mil novecientos , 

cuatrOs (id le, istrador de la .ropiedad. fir 

rs José autiajzo castilio ¡¿urrodo.s Jay un  se- 

de la croviréald “el Catón Cua 

la sigzusente ecoupyia. "cuayaqull, Mayo 

2ail  noveciconios setesta tros. '.c ¡resentá 

iuscri ción el  sigulente no:ibrauientos. fuayas 

veicotiocuatro e abril de cil novrelentos seten 

tros. Señor Isiédro onere larloe ciudad. ¡stimá- 

- 
do señor; “e cs ¿rato ratificar ua usted la resolu- 

ción de la Junta '“ceneral frdinaria do Accionistas de 
  

"americana de “onservas :ociedad ..nbuima”, e su sesión m0
 

.
 

cclobrada ei ¿fa miércoles voilintiichio «¿n febrero del 

prosente añ0, on de «que per  unani dáda«d fue nombrado 
  

para —desempelar 01 cargo de Vice - ¿residente de la 

Compañífa co  fonciones legales durante <l pres nte año 

mil novecientos setenta Y tres Y lista (que el mil á e 
  

" novecíicuitos seteita y cuutro sea lo uluente reemplaza 
  

do. 5u  firua al pió de la ¡rescates se entonderá có- 
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28 

mo aceptación del carso. "uy atentamente. £) Yiguel Pás 

rez “uintero.s Presidento. Acepto cl cargos firrado) -- 

Isidro Torero 1 Son fecha veirtiniete de abril 

de mil  noveciertos setenta y tres, 50 paró en la - 

Junta Pe E “acitonal 1 1 Teperterento Pínan 
  

ciero fevtass la suma Veoirticirco  Sucrosy. 
  

per dercctiios Ge registro, cuyos ccrtificaños y 

Coctor José “artiaro Castillo 

Certiflen: ue está conforme 
  

que covsta iuseriteo de  fejos sols 
  

circo a sella mid ecionto veintisáóla 

ta y dor del “"esistro "ercantiíil del 

tos esstenta vy tros y anotado bajo 

milo rehocier tos  octo ta Leoperteria, 
  

brero siete teo rilo revoctiertios setenta 

Registrador la 

Castillo "errodé, erizterador de 

vaquil, 

sello". "iroricana 

de Gerente de  .cericana de Conservas 

que por  hallarao   la meresa señor sue Péroz (uiatero, estÉ£ 
A 

ciclo de la “"roesidanela 01 Vicerrosdidento "jocutivo «se 
  

for Irldre Usnmepe  "arbos fuavaquil, —lures veolute de 

s Mayo de ní1 noveoiontes setente y  enstro,  dmericana 
    

de Conservas “ets ff) “arlos vela "atheus, Ceorentes, - 

*Conisión de Valores - Corporación 'ironciera “luel ale 
    

  

Quito - "enadolf. Avenida Patria núámnoro troscientos cin.» 

   



12 

4 
| o 

1 cuenta. Teléfonos: ¿oscientiva treinta y nueve mil - 

       

  

     

       

   

           
       2 [A ochenta ochos 'uinientos veinte mil ochocientos -    y 

        

    

                         

                      

    

3 veintidós. Apartado péóstals: ciento serenta y tres. - 

4 Cables  corfinal.- (uito siete de Junio de mil no” 

5 veciontos setenta y tres. Cuatro vdd ciento setenta 

6 siete. '"eñor Poctor Juan Alfredo lTlllinsgworth 

7 aquil. listirguido señores Pe acuerdo 

8 o en ol seguado árciso del Artícuio '"juinto 

jecreto núnjero seiscientos circo del  trelnia 

A1ltimo, ¡publicado cn el egistro “ficial núnero tres 

cientos veintiuno feciado el escis del mes 0n Curso 

srateo confir. ar a usted 0% 1 cargo de 

la .ucursal de la “Comisión de Yelores - 

Cinanciera sacional, ¡ara el período que 

mid  novecie .tos seten 

y Bois. Con costa oportunidad renucovo a usted 1 

sontinice:utos de di especial consideración y suscríbo 

=uuy  atentasuente.  —firmado Ayvoras terente ireneral. 

£oyia Gol  pjoler cepocial otorgado   
    

    

    

20 cor la Comisión de Valores - “orporación .inanciera Ne 

21 cional uu favor del sesjor doctor Juan Alfredo llling- 

22 worth, Gerente de la isorporación es la ciudad de Cua 

23 yaquile Cuantía ¡indeteruinada. an ia ciudad de Quito 

24 capital de la República del “"cuadore a quince do Ju 

: 25 dio de wil novecientos sesenia y nucve, ante udfoel 

26 s+otario doctor tiguel Angel Altamirano A¿rcilano, compa 

27 “rece el sejor doctor luis Ayura .:rellano, casado, a a - E Bas y 

28 nombre y en representación de 10-i3ión de Valoros -| 
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Corporació: Tinarelera MYacional vn su calidad de Ce- 
  

reite “oneral, secán consta del  norbravuiento que se 

concareciente es ecuatoriano, mayor 
  

localmente ecnapaz, donmiciliato on exto 
  

conozen de «me dor foz y me pide 

  

eritrira pública la simiente minata de voder esnedial 
  

exya tenor o Teo asf: "inuita.= Señor Votario.-= “Írva 
  

seo hacer caretas de ceseritoera "blica el sisulento mar 
  

dato que yo, dector Tuis  £yora Arcllano, en mi cali. 
  

das ¿nn Caorerte “onoral de lo foriniár de Valnros - 
  

Cornoración "inanciera “scional, coma 13 neredita con 
  

el rombfamioento que acormnaños confioro or favor del 
  

soor Cdoceter Juan ¿Mfrode lllinseorth, “eronte de la 
    

Corporación en la ciuda de “usvrquil, cara nue re 
  

presentardn lna dorecvos de la Corporación, —isterven 
  

ca 1 suseriba los contratos de prástamo que la Cor 
  

porición econcoda y  aue hubieren sidn autorizados de 
  

acuerdo com la Ley "Úrgárica de Ja Corporseión, por 
——— 

ol o tdrectorío, cor la "enútisiós "jsentiva o or o la 
  

Cercrciía Ceneral de la Conisiór de Valores - Corrvora 
  

ción Pirancicrra 'neional puéfendo hacer constar la 
  

rrestación (O »>rostacicces, de escritura ofbldoes 0 de 
  

  

docmentos privados, serán fuera el caso. "ueda en - 
  

  

consecuencia debidarnente  nutorizado mi mandatario Park 
  

ET ATA 

deterrinar on elo roesrectivo contrato la  crntidad o 
  

  

canticades prertudas, Los clazos de los préstaros, zp 

condielones o pafalidodes de paro, 01  ivrtorás que per»   
  

cibe la “Corporación, las conisiones que devencron Lap 

       



*" prestaciones la inversión «€ destino (que debe darse / , , 

    

el 

    

    el ca-     sara 

  

       
           
    

    

so de mora en el pago del cusxtal, los ditereses 
  

          

       
dimiento de parte del prestatario de 

       

    los copronisos aque adquiere, cor relació, 

     

      

    
   

   

coucedido y toda  estijulación ue fuere necesaria 
  

    

estipular en Jes prestaciones 

     corto, meodiano 
  

mandatario 

        

queda  foecuitucs     area 
   
       

    ce la "“orporaciórn las eaucio: 

     
  

  

      

  

loc irestatatlos riodieren e: sgur dad de 

  

   

        

   

   
contratos, lós cláusulas recosarias, pora la cosstitu 

E OR 

o. O O 
ción” o Uloteocas, prendas, gorartías ¡ereoniles y - 

solidarias otcétera, ¿sirisio le faculto pava «que cua 
  

  

o 3 do. fuere cl cneo y sale ¡re qu se | acospa.nre a la 
y $ 

O Fo escritura coo (ecusento habilitante la rota de * ce 
o der 3 

E . | , . . o . erotaría “a la Corenucia Geserald,  declire  extino ida - 

ua obligación y cancelados los EXPVanecnes Quo 8e - 
  

hnbieror establecido en segurida! Ce una irestación, 
21 -   

1 4 g , . ya e 5 e ar en ee . PE a 5 tanbién doo facilito pora ue arcada mi cto Oy e 
22 
  

susecirba con los derdores las rodificacio cs 0. alte- 
23   

raciones de los ¡préstamos originales. Corstitulirá do» 
24 A   

cumento  tabilitarto 1inéisponsable (que nocosariacoute de 
25 

      

berá acrerarse a la matriz de las escrituras, la - 
26 ao   

Ed “comunicación (que 2 soñor cecreotario lároje al. señor 

: E TA 
Cerento Cenrral de la Corporación, tacióndole conocer | 

21 
  

28 
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los tgérrinoa de 

otro  .o cualquier 

aprobació. le 

te, cortrato, 

las 

dis. 

prestaciones 

uesto por 

Tjccutiva 

  

  

o 

  

    

de 

al FL o 

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

mentateris 

tur de  ¡grosurador Judicial para que a) nuribre de 

la "Co Aisión o “alores -= Corporación "inaceciora "accio 

nal" deoóuzea +vte los ¿Jnecades de osa jurisdicción, 

las acciones norrescori oertesy para el  sobro de las 

obligaciocnra que se dobisres 0 la “orroración, For 

este  iretroarente quedan revocodos los poderes que se 

otorgaron, fredándose sir cnlor desde esta fecha. Asre 

gue usted o secar atarios las cláusulas de estilo 

(rasta aquí lu tute ano la  fTiroa elo doctor dol 

o srocufs Untrícola etesreoo enatlrocinesos resersuta 

y nmuevel, 1 +torgoente ratifica la tiicita doscrte, 

la envantín es iudetermoinadas befóa que lo fué ost 

poder alo rnaenporeciesto, se ratifícs y firmas con io 

en untdad o de ete, <1 Yotarie “e todo le cual de 

e. Pirmacol urmigs trora A, 1 ni 10 2irval o “Yu 

taciranor, ectkraciorte de Cerecte coral o la 10 

misión de “alures - Sapuaración “ivaáanelora V“acioral,. 

Protocalizadoi Co istár le Talores - Corpereeción "inan 

ciora Clacional, -1MÍto e Cmadñora wuito,s “Cevierbreo trol 

ta Ye (11 nevecientos sosenta y  Cuatlros il cnaftro 

cientos  veloticuovo. “eñor doctor ¿als *yora rellan 

ciedad. Cistireocido 

eve 01 

torporaclón "inaro 

"“Apertorio 

tuctote Le cs rato 4: faruar 

de “"taloros - 
  

“era "actora? ay doo vaolotis 

   



   
  

a 

cinco del mes en curso, 

Institución, do 

a) 

mistae. 

Neyal de esta 
     

     
      

        
          en el literal 

      
constitutiva de la 4 

designó 

del Artículo 

Particular que 

h
r
 

S
n
 

a usted Gorente Ge- 

acuerdo con lo díspues- 

          
catorce de 

  

pongo 

5 | nocimiento de usted, para los fines consiguientes. Muy 

atentamente, Comisión de Valores - Corporación Fínancie 
  

vacional. loctor Ernesto 
  

compulsa del nombramiento 

Rivadeneira 

  

que 

documento habilitante mi  refistro del afio préS 

Ge Presidente 

fienra asrosado ceo 

anterior, confiero ¿uito, catorce de Ju 

nio de mil novecientos sosenta nuevos tl Notario. 

Miguel As Altaniriano      

el    queda inscrito 

       
     

   

  

seiscientos sesenta y 

ciento. (udto    
sesenta nueve. E Hovociéntos y         

    Ve:     el      donado (Sisue sello) 

  

  

(s icue 

presente 

tres 

a dieciséis 

E 

        Razón. - 

el sello). Con esta                
  

         
       

      

    
   nombramiento bajo el 

  

del Mercanh=-        heciatro 
    

    
     de    de Junio mi 

             1 ecirztrador» A. Mal=-                        
1 día     de        hoy». 

    

  

protocolíiao mi registro de escrítures públicas de 

presente año una foja útil dl nombramiento que 

y | Antecedo. 'uito, dieciséis Junio mil nove” 

21| Ciontos sesenta y nueve. 511 “otario. firmado) Doctor 

22 Miguel A, Altemirano e Ls octava copia del  nombra= 

23 | Miento que se halla protocolizado en mi Recistro de 

24 Escrituras Públicas del prosente años la confiíero en 

25 fuito, a quince. de Julio de mil novecientos sesenta 

26 | Y "uevo. 11 Notarío 'tinuel A. Altamirano A. Se otor+ 

27 6 ante mí y confiero ost: prinera copia sellada y] 

28 | Firmada on :uito, a dieciséis do Julio de mil nove-| 
    

“MUNDO”



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cientos sosenta y nuevos 51l Notario. firmado) tiirsuel 

Ae Altenirano A. Clay un sello",e  COUPROBANGTDS. DO. PA 

   

  

G0.- "Senemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, Contrí 

bución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. 

Pecreto “upromo námero voirtitrás de enero de mil no- 

veciontos treinta y seis. Tocreto Ejecutivo núnero - 
  

dosciontos treinta y  nnove de febrero velnrtiocho de 
  

mil  novociortos cuarenta y  1rvi8Vvó.- Propietario: Cia. 
  

Americana de Conscrvas.-» Pirccción: Carretero 205ta.- 
  

Año mil noveciortos setenta y  cuatro.-= Codificación: 
  

Parroquia sesenta y uno." Fanzana dos * Solar treinta 
  

y uno.-= Avalúos ochocientos noventa y ocho máíl seis 
  

clontos sucres.- Valor uno y medio por mil un mil 
  

trescientos cuarenta y slote sueres noventa centavos. 
  

Total pagador 'n mál doscientos ochenta sucros ecincuen 
  

ta centavos. Pecha de Pago: trece de febrero de míl 
  

novecientos satenta y  cuatro.- Primer Jefes.- firma  - 
  

ilegible.» firmado) Ricardo Cepeda A.= Tesorero. lay 
  

un seollo",- "Orisrinal núvero cern cionto cuarenta y 
  

sietc.- uidicipalidaco de Cuayaquil,= Popartamonto Fi.” 
  

nanciero -» sección tientas.» Código: sosenta y uno -= co 
  

ro cero dos +» treinta y uno. Cortifico que la  pro- 
  

piodad Cias Anericana de Consorvas situada en la cn 
  

llo “Carretero a la Costa en terrono propio correspon. 
  

diente a la parroquia "Urbana de esta  ocindad, se en 
  

cuentra al día en 01l pago de los Jriimestos y Tasas, 
  

recaudados por esta 'tuvy Tlustre Múnicipalidad on el 

presente año. Avalúo Comercial: 'n millón enatrocione 
  

   



15 

¿o 46 
A 

| f j 

tos noventa y siete mil seiscientos sucres. Avalúo 

V ca astral: Ochocientos noventa y ocho mil seiscientos 
2 

31 sucros. Cuayaquil, trcs de "layo de mil novecientos 8€ 

tenta cuatro. Jefe rentas. Victoriano Franeco 

Hora", agroga' comprobantes de pago de los im 

puestos fiscal de timbres, Colegios “acionalos Aguir 

  

Abad 1  Polores tsuecres ; alcabalas y sus 

adicionales, tasa por carátula; asimismo (quedan agre 

los certificados de integración de capital oto 

a por el Panco de Guayaquil, del ¡:erístrador de 
Lo nl 

a; Afortodas, de la Jefatura Trovincial de Rentas de 

el ofício de fecha treinta y uno de enero 

año de la Comisión de Valores Corpors    ción Financiera “Vacional i copias de las acta de 

compañía Americana de Consevas, Leído de principio a 

fin este instrumento que queda elevado a escritura 
16 

púlulice por mí el Notario en alta voz, a llos otor 

  

17 

o 18 gantes, Gatos la aprueban en todas sus partes i la 

suscriben en unidad de acto conmigo. Toy fe.- £) lali 

  

  

  

19 

0 20 dro Romero 'Carbo.- C.Co 09*01b14,251.- Guayaquila» Ca 

21 | Trib. va 500484 ,= 1.973. £) Carlos Peña “atheus.- C0+Co 

22 G9-0049293.- Guayaquil.= Co. Trib. W2 011264,= 1.973). f) 

23 Guillermo Arosemena Arosemena .- («Ce 09-0087429.- Gua= 

24 yaquil.- Co Trib. N2 865034, - 1.9730- f) Ing. José Ante 

2% nor “Htacchiavello Almeida.- G.C+09-0081.24J.- 
Guayaquil, 

»6 Co. Trib. 12 007199,- 1.075,= £) Ing. Josá Tamaríz Cros 

27 p0.= €.C. 090342659, Cuayaquil.- C. Trib. NS e62740.- 

28 l. 973. £) Dr. Juan Alfredo Jllingworth Paquerizo.- C. d 0 
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20 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

022539b6.= Guayaquil.» Co Trib, N2 871673, 1,97%. Ante 

mí Yi Votario.-» £) O. COREA —BUSTAPAUTE, + CO" UROBANTUS 

  

   
DL, PACO,» Mlunicipalidad de Guayaquil, Virección Finarl» 

cieora.,» Guayaquil, siete de "Yavo de mil novecientos 

sotenta y cuatro.» TJ Jefe de la tirección Financier 

“unicipal.-= UESTIPICAS| (ue la venta que hace  Aneríicasw 

na de Conservas, aporte de capital de setecientos o 

venta y siete mil sucresy a favor de Villas y Jar 

dines Cs. Ltda., de un ¿nmueble de su propiedad ubios 

do eni+ Carretero a la costa. Código: sesenta y uno 

dos -» troínta y uno, no está pravada pon el impuesto 

a las utilidades en la compraventa de casas y terre 

nog por no haber utilidad. (11 presente certificado se 

  

otorga de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo tres 

cientos noventa y uno de la Lev de YNérimern Munici 

pal vifseontes f£) +1 Jefe de la tirección Tinanciera. 

“vánero ciento dicelsieto mil sedscientes s: senta v ocho 
  

PFor3i Pos mil novecientos noventa y eirco aucres co 

    
veinte centavos. C“oleciío Nacional "Aguirre Abad”, Coleb 

turía. Recibí de Constitución Compañfa Villas y Jardi- 

nes Cia. ltda..s la suma de dos mil  novocientos no» 

venta y cinco sucroeas veinte centavos, por concepto 
  

del Impuesto a favor de los Coleyios "Aguirre Abad" 
  

1 "Dolores Sucre". Dos vor mil adicional a les EUs- 

crituras Públicas. Tmpuesto sobre la Cuantía de Un 
      

millón cuatrociortos noventa y siete mil seiscientos 
    

sucres.» “Yotaría Véci a.» Urden nírorosr ciorto trelrne 
  

ta mil «quinientos sieto,- Guayaquil, Mayo Quince de 
  

   



| 3% 
y 

É 

mil novecientos setenta y cuatro.» £) 71 Colector.- 

    

   
   

  

        dos mid 

  

áy un sello.= 1? un riíllón seiscientos 
       

      “oliseciontos coverta.s- "lininterio de Pinanras. Jefatura        
              

  

     

       
       

       
      

     

     

             

                     

    

   

        

” 4 Provincial de Recaudaciones de Guayas.» Fechas 

5- Zayo de rl  novoeciertos setenta y  cuatro.- 

6 Mormbrez VIRORTA VMOCIUA 244, CANTCG rs.» Cor concerto del  - 

        

      

COTRATO EL OO EPT CO OA CA PA EA VILLAS Yo JARDIMIS 
      

       
       

        
   

  

LTDA. CIUUUYTIA: Un miíllén ecnatrocientos noventa 
  

  

   vw siete nil seiscientos esncres.- Códipo: once millo 

        

   

  

rm vointisioto 110. 

  

"bro: PISCAL"S,» Val            

  

   
    

     

   

   

   
             

        

  

  

. a ema tdo. Bubros Te DO. SANU TI. Valori Cincuenta y cua= 
0 AÑ A 

. ' tro  sueres.|s Totali MIEDV.- NI. 0. CTE O TMULISTA Y 
.. y 

     

   

  

UR Liquidador.- F) Jefe 
            

de "ecaudaci. nos o Recribidor.- 'finicinañidadl de Guaya       16           

      

           rección tientas.” Alca       
     

quil.-» Pepartamento "inancioro.- 
17 

o > 
o > 

  

     
        

   

  

balas. Certificado.» Original ovutisreo cero coro cero 

  

             cero noventa y ocho. ld dinfraserito, Jefe de la - 

        

           “ección ¡entas, certificaz Ohne el señor Americana de        

  

  

  

  

  

20 

21 Conservas “.fe, ha pasado en la Caja de la Tesore 

22 ría Municipal del Cantón, ror corcepto del impuesto 

23 de Alcabalas la suma de Catorce ril novecientos se 

24 tenta y seis sucres, serán aviso nómero dieciocho del 

> "otario soñor Pri Correa, que a continuación detallds 

»6 Vendedor: Americana de Conservas “.A..s Compradors Com 

27 pañífas Villes y Jardínes Cia. Ltda. Concepto: Aporte 

28 de  inonebhle solar treinte y “ino marzana (d08,- Parroe 
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15 

16 

17 

18 
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20 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

quias Chorgón del Cantón: Guayaquil. Valor de la Ven=- 

tas Ur rillón cnatrociertos noventa siote nil selig- 

ciertos sueros, por ser éste constante en 

el Ye P : Un ni- 

lión evatrocientos noverta y siete il sciscáentos -    
   
    

seucres: Cato riíl novecientos sotento y seis suerds,. 

Sumani Catorce sil novecientos setenta y seis sucres. 
  

Totali Catorce mil roveciertos setorta y sels sucres. 

Cuevaquil,  caterce de 5* de el novecientos seterúa 
  

y cuntro.- fira dlegibled,e Pay un sello.» nmpresa 

Municinal de “sva Portable de fuavacuil,e Tosorería. 
  

Mémero cinco milo trerclentos seterta y o uino.- Inpueosto 

Adicional el de ficahalas fporte de Treueble.- Reocíi 
  

bí dé “mericara de Conservas “.Mes lo cantidad de 
  

Cuatro ni dosciortes ecchenta sueros, por impnorto de 

ne. por elento adícional al de “¿licabalas para la me- 

va ¡rovisió: de ajyua potable de Culito y Cunvaquil, 
  

(Pecreto Legislativo de Cetubre vo lntínueve de mil nde 
  

veciertes cuarenta) en la veorta cue hace a Constitu. 
  

ción de — "omratifa Villas y Jerdivnes Cía, Ltda. del 
  

tredio aublendo er la parroquia “houmán, de este Can 
  

tón, consistente on Solar treirta y uno, Manzana Cde 
  

ro cero dos Yía Cuayaquil - Salinas. Códiso sesenta y 
  

uno - cero cero dos * treirta Y uno. 11 valor de es 
  

tae transmisión de dorinio es de Un milión cuatrocian= 
  

tos noverta y siete mil scisciertos sueres, sepín - 
  

aviso n'émero dieciocrko del Yotario “rr. Pr. Ovidio Cde 
  

rroa  Pretamonte. Cuayaquil, “avo dteciséis de mil nde 

   



4 

wvecientos setenta y cuatro.» Recaudado pors firma ile- 

2» | giéle).- Junta de Beneficencia de Guayaquil.- Número 

3 veintiséis mil novecientos cincuenta y dos.- Consti- 

tución de Compañia.» Impjesto de Alcabalas.- Pors 

5 Cuatro mil doscientos ochenta sucres.- Recibí de Ame 

  

6 ricana de Conservas S.A. la cantidad de Cuatro mi 

7 doscientos ochenta sucre, por concepto del uno por 

ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre 

“valor de Catorce mil novecientos setenta seis 

cres, la transferencia de dominio de Solar trein- 

Manzana cero cero dos.- Vía Guayaquil - 

    

   

    

   

  

SalAnES Parroquia Chonsón.- a favor de Villas y Jar- 

Ltda.- Cheque número" setecientos veintisid- 

novecientos veintiuno. Banco: La Previsora a 

cón Artículo Segundo del Decreto Ejecutivo número nQ- 

  

vecientos del veintidós Mayo mil novecientos » 3 

17 tuarenta y seis.- Guayaquil, catorce de Mayo de mil 

0 18 novecientos setenta y cuatro.- Junta de Heneficencia 

0 19 | de Guayaquil.- £) Gustavo JIllingworth Baáquerizo. Tesd- 

rero. Hay un sello.-= H. CUonsejo Provincial del Gua 
20 

21 yas.- Impuesto Adicional de Alcabala.- Número cero trein 

22 ta y un mil quinientos noventa y cinco.- Tesorería 

   
   

    

   

    

cuatro 

  

23 del li, Consejo Provincial del Cuayas.- 
  

24 mil doscientos ochenta sucres.- He recibido de Ameri- 
    

25 cana de Conservas S.A. La suma de Cuatro mil  dosc en 
  

  

tos ochenta sucres. (Según Artículos trescientos 26 " n_ Artií Cin 
  

27 cuenta y nueve y trescientos sesenta L.R.M.).- _ Por 
      

concepto del Impuesto del Uno por Ciento adicional e 
28         
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17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la Alcabala creado por Decreto Legislativo de veinti- 

dós de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos, 

para construcción y amoblamiento de Escuelas, por tráns 

ferencia de Dominio del Predio: Aporte de Inmueble q 

Constitución Compañía: Unicamente Solar - sin construc 

ción Número dos con doce mil cuatrocientos ochenta 

  

metros cuadrados a la altura del Kilómetro seis y 

medio vía Salinas.- Código: sesenta y uno -» cero cero 

dos -»- treinta y unos.- Situado en Parroquia Chongón.-” 
  

  

   Cantón Guayaquil.- Pory3 Un millón cuatrocientos novern= 
  

ta y siete mil seiscientos sucres. Que hace a favor 

de Villas y Jardines Cia, Ltda.- Escritura Celebrada 

por Notario Décimo.» Pr. Ovidio Correa Bustamante.- 

Pagado: cheque Banco La Previsora (Agencia dos) Núme 

ro del Cheque: setecientos velutisiete mil novecientos 

veintidós.- Cuenta Número: cuarenta y cuatro mil tres- 

cientos sesenta y ochO.- Guayaquil a Mayo catorce dd 

mil novecientos setenta y  cuatro.- Consejo Provincial 

del Guayas.- f) Carlos Gonzáles Villegas. Tesorero.- 

Número cero doscientos noventa y seis - Diez.- Repúbli 

ca del Ecuador. Junta de Defensa Nacional.- Impuesto 
  

para la Defensa Nacional sobre Alcabalas. Guayaquil, 

catorce de Mayo de mil novecientos setenta y  cuatrd.- 
  

Recibí de Compañía Limitada Villas y Jardines, la - 
  

cantidad de Dos mil ciento cuarenta ¡yucres, por el 

Impuesto a la Defensa Nacional sobre Alcabalas, que 

le corresponden en la venta que hace a la misma.- 

consistente en aporte de inmueble, Valor de la Venta: 

   



e 

1 

r. cod 

Unl| millón cuatrocientos noventa y siete mii seiscien- 

    

2 os sucres. según aviso número dieciocho del Notarip 

  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Dr. Correa. "edio por mil para Vefensa Yacicnal To 

   mil ciento enarenta sucres.- firma ilegible) Jefe Próv. 

«ecaudación Junta de Pefensa ¡iacional. DouCiiOS HA 

BILITANTES , + BAEO DE: GULAYANUIL. + Cables: "anco.-» Gua 

yaquil - !cuador.- Telox:i tres millones «quinientos  troin 

ta y un mwil veintinueve Dancos- CLRIICICADOS ! 

esta (institución Pancaria se encuentra depositada en 

una Cuenta Especial de Irtegración de Capital de la 

firma "VILLAS Y  JARPINES COMPAÑIA 

está constituyendo por la 

ded “do 

corfesponde a ¡parcial de su capital Social que 

«de -yB00.000,00 (Ochocientos mil sicres) y quo nos 

“sido consignada por sus socios en la siguiente for 

maj Guillermo Arosemena Arosenena ón mil sucres. Inf 

José Tamaríz crespo Un mwmil sucres, Inge José Macechla . 

volio Almeida Un mil  sucres.» “UA “3 Tres mid sucrés., 

Guayaquil, tres de "ayo de mil nuvecientos setenta 

y cuatro.= BAACU DE GUAYACNUIL.- £) Carlos '. Jalón DP. 
      

Sub -» Gorente.s- 1d        

  

negistrador de la ¡ropiodad del Cán 

tón, Certifica: (¿ue cxaminados los registro de cata 
  

  

     24 
Oficina según sus indíicos desde el dos de 'Unecro de 
  

       
   

25 

26 

27 

sil novecientos cuarenta y cuatro, liasta esta fecha 
  

       
no aparece que la Compañía —AMUNICANA dh. COMSLRVAS Se         

  

  

CIURADO INTA, haya enajenado el dote de terreno de 
  

28 
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su propiedad ubicado en el 5Fltlóémetro acis y rmedio de
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la carretera Úuayaquil - “alines de este Cantón; ni 

que este sujeto 4  cubargo, pronibiciór ¿udiciald de 
? 

enajenar 0 srovar ni afectado con más gravamen que 

dos riratecas corstitufias [a favor de Cormiaión do Has 

lores Corporación Financiora “acional: la priámera su- 

ma de soiscientos mil sucros, serú: escritura 'Úbilcb 
  

os.tendida el. treliuta de Junio de riild novecientos se 
  

tenta y uno, ante el Notario Dra Ctustavo Talconí Le 
  

desmas ¿inscrita el trece de Juido del mismo años y 
    

la segunda por la suna de un millón «quinientos mil 
      

sucros, segón cecriturea pública extendida el diccisóls 
  

de Clavo de mil novecilertes setenta y tros, ante el 
  

wotarío re Gustavo Falconí Ledesra, (inscrita el vel 
  

titrós de los nismos. Lo adquirió por conpra a Al- 
      

berto Vribt Vallarino, secán escritura vública ecxten- 
      

dida el primoro de 5rosto de nil novecientos sebentep 
    

y O0chr, ante el Notario Tre  Taneredo ornal Urigueni 
  

instrita 01  vointe de “ovionrbre elo rismo año. 5TUl - 
  

vendedor lo adquirió ¡or comra a Unrique “Varquez » 
  

de da ?lata ¿mador y carmen Vornaza ''oblos de "iar- 
  

uez de la rlata según escritura ¡“bidea extendida > 

oi dos de Abríl de mil novocientos cincuenta y  CuA= 
  

tro, ante el “otario José "laría ¡ontalván Cornejo, 
  

inscrite el  sicte de los niseos. 'Unrique "arquez de 
    

la Plata lo aiquirió por compra a Roberto tlinán 'u 

rillo, Alcira isabol Alarcón de C0lósán, aegún escri 
  

tura ¡pública extendida 01 dos de llarzo de nilo novo= 

cientos cuarenta y ocho, ante 01  Y"otario José “tacría 

   



  

  

o > 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

      
  

e. Y: se 

    
     

    

   

     

                        

            
     

        
     

     

     
             
        
       
    

  

       
  

/ a 
- 

e 
? Montalván “ornejos, inserita ei cuatro de los mismos, 

Mayo de mil noveciontos setenta 

“antiajo “astillo HMarrodo. Reo= 

cistrador de “ropicdad del "aitón (muayoquil.- ls- 

tro de la Propiedad Cantón -uayaquila-= Pagado por es- 

te cortificado, ncl, Tasa: Judiciales; Treinta s          

            
     

     

  

sucresñ.- ay un sello, CP MIO DUL. CUNTAS DELE 

     YAS. + Sírvase certificar al pie de la ¡rescnte que 
  

        

  

     

   

la '"ompañía ¿uericane de Conservas Se.ñe, no adeuda - 
    

  

           ningún valor al fiscos vi tíene ¿juicio pendiente de 
       

  

      firua frnerica     ct.” ilderibloj.- 
   

          

   
           £) Carlos Matlheus. terentes.      pee HOMPCIven Ae 

      
  

E IS Via CASI Y as CAC PIFICA. 
       

   
          

“ue ámecicana de poscedor de las          (Conservas,        

señor: 

          Cédulas de Identidad “A Tributaria "£.- no adeuda 1m- 
        

          
  

“¿puestos en esta Jefatura a la fecha. Cuavaqu.l, a         
        

   
«31      

     

de “bril de noveciortos selonia 

  

diccisieta 
  

    
           

tro.- f) Cortailos.- vefle de         almagro Veilásque. 
  

         
    

      

  

daciones del muayjase-= Fay tres firmas ¡lc :1ibvies.-» Mea 
  

        
    
      

un sellos. 020 GUI PA. DO. TA. Pol ¿VAYA >. sirvas 

  

  

certificar el        ¿do de la ¡resenie que el señor OGul 

          

  

llerio Aroseuena Arosewuena no adeuda ningón valor al 
     

  

         
       

fisco, ni tiene ¿juicio pendiente de ¡AOS sa Justi 
      
  

    

  

firma 

  

Cia.» iioecibie j ee LA oia ÁA hi. CERCA BRACI: XLS 
  

  

  

             DEL. SUITAS, CAI? CL ue señor;  Árosetcocoa *rosecena             

     Guíllermo.- poseedor de la cédulas de Tdentidad vá     

  

  

     
      

mero Coro mieave -» cero cero ochenta vv siete ¡unto cua»      
        

veintinveves, 4d  'cibutacia 1ntieros ochocioón trocionutos         

"MUNDO”
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tos sesenta y cinco ccro treinta y cuatro, ne  adáu= 

da ¿dmfuestos en esta Jofatura a la fechas Guayaquil 

milo novecientos setenta y cua 
  

ldeto Bravo. 

“ncorzado.e lay tres 

DLL. GUAYAS .«- SÉ 
  

ese cortificrar a > 2. 1 vresecnte que ol 
  

José "“acchiavello ¿imeida no adenda  ninmán 
  

tiene  ¿nielo pendiente de paro, 
  

firua ¿leorible).- O JEVAO VEA 
  

GUAY q. CITUPTUCOS “ue soñoerí  Vaccl laveollo 7 imel 
  

Jest.= peosecior de las Uécula de Identidad  láne 
  

FO cero  cueve -« ento cero  ochonta > tino  occrenta vw 
  

cuatro tres, CC ailataría cénero cincuenta ccro dos 

trointa,  n. añfenda  drerpuesntos en esta Jefatura a la 
  

focta. Cuaraqu il, (a ve te do Mayo de <11. novociene 
  

tos setonta y euatro.- £) Raúl 2. “tete Travos.s Jo- 
  

feo de Tecandacicnes del. COuavas., "nenroados= "ay tros 
  

firmas dle illes.» "av un sollo,e 00 CR IP Lo OA 

e
 

t 

    

TOS POL. SYAIYAS, a “Írvase cerilficor n1l 2de de la — 
  

presente aque 01 señor José Tamaríz “reso no adeuda 
  

rinasun valor al fisco, vi tlere juicio penfiente de 
  

pago. firma Llerible)i> LA O IETACURA PO O SUCATPACIONDS 
  

a o A E ri CLETMIS e» (TA 0 señor: Tararíz Cros: Jo 
  

, 2 lana Cédulas de Tderticad nóésrro «o e
 

p
o
 

2 BÉ. poseodir 

TO — nuove = coro tros cusrenra y Cos pyunto seisciontos 

cineuonta y nuovo, di Tributaria núctoro ocionta y saif 

veistisiote  exnarenta, no adenta dirmmuestos en esta Jo 
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fatura e la fecha. Guayaquil, a vointe do Mayo de 

U 
Dravo. Jefe de Recaudaciones del (uayas. Incargado.- 

mil noveciertos setenta y cuatro.» f£) naúl A. !íeta 

ya
 

Hay tros firmas ¡ilogibles.- líay un sello.» COPIA.- En 

5 la ciudad de Guayaquil, República del tcuador, a las 

tres de la tarde, en el local de la “Compañfa,  ubij= 

cado en el segundo piso de la casa de nuove do 

tubro ciento nueve, se reunieron los siruientes accio 

nistas de la Compa Ía Americana de Conservab S.Aot 

Ingeniero Cunter lLisken Buenaventura, representando 

teciertas setenta y circo acciones de su propiedad 

bs 

o.:8u; propiedad de un mil sueres cada unas señor 
E 

4 $ 

Licenciado Carlos 'veña Matheus, representando seís ci 
e 

-tas “vocinte acciones de su propicdad de un mil  su- 

eres cada unaj señor ':iguel Péroz :uintero, represeo 

tando —cuatrocientas treinta y tres acciones 

propiedad de un mil sucres cada unas y, soñor  Ivé 

Ordóñez Veza, ropresentando una acción de su propie 

dad por el valor de un mál sucros. se encuentra - 

también preosonte r. Lduardo C(rdóñoz Vega, 

  

calidad de Comisario Principal de la Compañía. Como 

con los concurrenton a costa sesión se encuentran  p: 

sentes todos los accimnistas de la Compañía, y se 

encuantra ¡presente todo el cariítal social de la Com 
    

pañía, estando presente también, todo el capital pa» 
      

gado de la Companfa, el Presidente de Americana de 
      

”"MUNDO”   

de (un mil sucres cada tunaj señor Isidro Romero Cari» 

+-:bóy ', representando seiscientas sotenta y un acciones 

  

po
 
a
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Conservas BsAs, señor 'ifuel Pérez 'uintero, les pro- 

pono que dae acuerdo a los dispuesto en el Artículo 

doscientos asetenta y tres do la ley de Compañías, 

acepten por unanimidad la celebración de una Junta 

General _¡xtraordinaria de  Aecionistas de Americana da 

Censcervas S.A, .1los presentes así lo hacen y  tambieñ 
e 
      

por unaninidad designan Ascretario de olla al Ceron- 
  

tes liconelado “arlos Peña MHathevs3 la Presidencia de 
    

clara ¡instalada la sesión y le concede la palabra a 
      

“"athene6, el nisno que indica lo sisuion- 
    

presentado la oportunidad de transferir la 
  

propieded del torreno de Anericana de Conservas S.A. 
  

ubicado en el carretero Guayaquil += Salinas, a los 
  

flores Guillermo Arosenona, José Tamaríz y José Ante 
  

nor "acchiavello; y de las charlas y correspondencia 
  

erurada con nuestra nacroedoras, la Comisión de Valore 

Corporación Financiera Nacirnal, se desprende que 
  

acerta novar la deuda rnendiernto de paro, y  acentar 
  

de nuestra rvarte un pagaré cuyo valor exacto no se 
    

lo ¡puede deteriinar ¡or desconocerse los intoresecs 

refargos, pero que deberá valer aproximadamente la si 

Ma de Seiscientos nil sucres, dad. que la deuda es 
      

aproxinmadanente de Un millón «(ninientos mil  saucres, 
— 5 
    

  

y el precio que los compradores citados pagarán, es 

la suma de VYovecientos nmil sucres, línuidos para la 
      

    

Comisión de Valores rás un ¡pequeño ealdo que nos A 

será entrecado para comiaión de venta y paro de dm   
puestos. la Comisión de Valores procedería a levantar 
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dos existentes, hipotecas Y 

   
   respaldar cu     nueva gJara    

“Ciento cincuenta mil sucros,       
suscribirían los 

  

rocosos, 

  

dado 

  

la Comisión de Valoros, que    

mil La necárica de la SUCIOS. oper 
  

aportar el terrena a una compañía a 

re 
e se llarurá Villas Jardines Ltda y 

  

con la hipoteca que acebo de roferir d 

ricana de Conservas 5 Ae , 

dines Co lLtdas, posteriormente deobere.. 

ceder nuestras partícipaciunes edociale 

a los restantes 30Cc 

vuestra nica bl 

dq 

qué por aproxivadamente eiscionutos 

seguramente, deberemos 

acreedoras Todo lo que he 

  

nosotros 

cada      

        

para ser de 

mil 

4 
o L 

continuaríamos 

             

   

     

atro ¡pagarés 
    

uno), mas 
  

      
     

    

           
cl 

  

precio 
  

ación ohlisa 

foriarse la que 

.» el mismo que 

ojará «<e ser Ame 

“¡llas y Jar 

os transferir 0 

s cn Villas y 

los «de clla; de 

igación pendiente 

sucres, nas 

suscribir para nuestra 

co:oce nuestro 

Ingeniero tmunter Liskem,  —pnes a participado 

los tfámites. 5Ul Ingeniero Lisken tomo” la pa 

labra y ratificó todo lo dicho por el Gere:te Peña 

Matheus. Luego de deliberar al respecto la Junta Céó- 

neral de Americara de Conservas efes rosolvió por 

unanimidad lo siguientes A) “ue Americana de Conser 

Vas S.sñe, suscriba en favor de la Comisión de Va 

lores - Corporación ¿inanciera 

suma que arrojare la liquidación de 

“aci. nal, un pagaré por la 

lo adeudado, dedy- 
  

"MUNDO" 
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cido el valor que pagarán los señores Arosemena, Ta 

moríz y 'tnccriavelloj PB) Oue Anrerícana de Conservas 

Siñhes otorgue hivoteca del torreno de su  propiodad 

por el valor “e las cuatro  oblicacioncs qne los se 

fieros Arosemena, "maríz y MNacchisvello suecribirán on 

avor «de la Comisión de Valores - “orporación 

ra “VYacionhal3 CC) “ue Americana de Conservas S,A, 
    

capital  perticente en la Compañía Villas 

Jardines Ula.s Ltda.s, y que anertco 01. terreno de pr 
  

pisdad de ella, transfiriendo en esnpocuencia la 

piedad ¿el vi s SC. de 
  

” 

biendo los representantes de Americana do “Conservas 

Señeo proceder avalío el invneble nara los 

lesales corsiguientes; D) “ue Americana de “Conservas 

S.A) proceda por intermedio de sua representantes l1q- 

cales, ¡4 ceder, en sa romentos la totalidad de las 
  

participaciones sociules en Villas y Jardines Ce Ltda., 
  

a los restantes socios de clla, o a quier o quie 
  

nes, ellos indicareng *%) Sutorizar a los representan- 
  

tos leralos de Mnmericaro de Conservas S.ñd., a resol» 
  

ver y matorializar su rosolución, con el objeto de 
  

que todo lo anteriormente aprobado pueda llevarse a 
    

cabos y no se interruipa 0  trostoguss yor el hecho 
  

de no poderse ccotar er un nomsento detorninado con 
  

los deuás socios, ¿ara una rourión de Junta General. 
  

Se concedió (un receso para la redacción de la pre 
  

senmate acta, fir ándolo todos los acuírnistas en eun 
  

plisiento de la ley de Compañías, y el Corisario Pyin 
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| | 3 r 

   £) Miguel "órez Cuinterd.-     soteata y cuatros. 

    
           Peña MHathious.- ninter Jisken "honavent     t) 

          

  

f) Carlos 

                   

  

£f) Isidro Romero “arbo.- f) Iván vurdóñez Vega.-            

  

ra.” 

  

        Eduardo 'Uráóñez certifico que cl texto an             £) 

  

Vega» -         
      
       

    

                 terior y las rospoctiívas firmas constan en ol acta 
  

    
        

     
   

de Junta treneral de Accionistas de Americana de Conse 
  

       

Señor Harzo once de mil novocientos setenta y cua          
  

   

    

  

e PONE] . 

9rAf) Lic. Curlos "eña “:athous, fCereuto Secretarios 
2 
  

  

ciudad de (Guayaquil, Nepública del Ecua               
     
      

   

      las cinco de la tarde de hoys vel:utiocho de              
  

           mil novecientos sotenta y cuatro, on la Gg- 

Americana de Conservas           
    

      via convocatoria hecha en debida forma, el pirecto 
                
         

    

intesraco por los 8g8- de_ Anericana de Conservas Senos» 

    
              

vórez         ñores:3  tiiguel iuistoero, :¿resiúáscuto; Carioa Pe 

          Curj- 

  

Honoro 

             
Matheus, Geronte - Secretario] ¡isidro Jarbo; 

  

      

ther Lisken Tuesavonturaz lIváx (rdónez      
               
   

  

dente declaró instalada la ecsión de bLirectorio, exp 

        sando el Secretario «que estaban todos los ciicubros 

sentes. 5El Presidente les indicó que de la co:vvocatgeo 

ría se despreudía que debían autorizar a las personds 
  

encargadas de materializar lo resuelto por la Junta 
  

Cernepal  CJatreaordinaria de Accíiciiiatie de Americana de 
      

Conservas  —¡ieñes celebrada el veintiocho de ¡nero de 
  

  

mil novecientos setenta y cuatro. Lue¿a de deliberar, 

el iMrectorio, rosvlvió por iinamiinidad lo sicuiente: 

A) Corsiderar muy adecuado toco le  rosuelto por la 
    

"MUNDO” 

Sbeñes 80 reunió, pre-
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Junta '.eneral  Uxtreaordinaria de fecionistas de Anericas 

de Dot h PD) Autorizar al residente, 

al Vice - residente, 0) 1 Gerente, para que des de 

vllos, cornjuntacento, puedan ántervonir dá nmecbre y en 

ropreseutación de ¿mericana (e Consorvas 

on absolutanente toos los actos, costratlos y activi 
  

dades que devarden sv intervención en reolación con to 
  

das las reseolrciones adoprtedas por la Junta Conrneral 
  

Fatraoridnariía de fecionirtas de Americana de Conserva 
  

Seañoy colebrada el  veirtiocho de "nero de vilo noves 
  

ciertos seterta y enatro, y conten das en los lditcráas 
  

les £ - Po. Co Pa Yy Les Le la parte rosciutiva del eh 
  

sete de esa Tuta Ceneral Extraordirvarina de fecicnis 
  

tas. e habiendo etro ¿unto de que tratar se  levan 
  

tb la sesión concedítndose un receso para la claborá- 
  

ción de la presente ceta la misma cue aprobaron y 
  

rosolvioron firmar todos Jos presentos.= 1) Ciigvel 16 A 

  

rea "uirtoros.-» f£) Carlos Vota "atlones.- £) Ysidro Ro 
    

mero Carho.= f) Curther Liske: Ducraventura.e 1) lván 
  

Ordóñez Vesa.- "ortifico que elo texto que figura en 
  

el arverso de esta caro y las firmas resjcctivas copa 
  

tan on el acta de sesión del '"irecterio de Auerica 
  

na de Conservas  —«*.Ae- Marzo once de ni? novecientos 

setenta 3 enatro.» £) Carlos Tela 'attevus. Cerente 
  

Becrotaria.e 0 TEEN 1 VALOERTS GOR] CATE. VI VACCTUNA Cleo 
  

  

CIO VAL, "udto - Desador,= "obles soteetentos treinta y unb 

y Amazonas. Coria Troucalí  anutildertos cuerenta y un mil 

solisciertos. Telex: eero veliutidás ii clerto nnventa 

     



r o dd 
¡ 
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1 y —tres.- Apertado Postal: cic:to sesenta y  tros.- Caw 

   
           

      

e Cu Ple" Cánero; cero sesecientos 

                       
    
   

treiluta y une de il novecientos seteita y cu. 
  
  

  

     
  

    
         

      

         

      
    
        

      

       

   

     

                   

3 

4 tro." “Senor boctor Lluis ¿/.yura tereaáte Corncral de 

5 Comisión de Valores - vorjoravión Financiera “¡aciomal. 

6 in su PDespacho.- Señor Gerente Cencrais ¿ara fi» 
  

          

nes consiguientos cue €s ¿rato ¿inforiar «e túueted que       
   

   

  

    

    

          
    

    

    
   

   

     

       

* del Yondo de lrorovoción de 

  

consejo xApjportaci:10s»,          
  

        

  

once de snero «el alo en curso cono 
  

        

  

eo 4 , . . .. o Súmero dicz cil eclorto diccisgtia, 
  

   

         
a 
y Y 
FT . o a 18 4 a £ 
7Peperta: onto de ronocióan «Ge ¿xportaciones 

  

      resolvió lo sigusentes del cuento de Un mi114        
     
       

  

    
        

   

1038 ocio roses 

  

lc coles 

Cicnto 

    

cuenta y sete mid. trescieztcos neverta y cuatro sucras 

  

            
   

  

cincuenta y un centavos «a  6tN favor, come. resultado 
  

  16 

                    
   
   

17 la cancelación del erédito industrial por Trescidn- 
  

          
     

      
toa cuarenta tros «il seisciícutos cluico sucres cua- y      18   

        
  

           
renta y nueve centavos realizado co“ una letra de cab 19     

  

         
    

    

  

        bio. de Cuirientos mil suecres qirada ¡or la firma Ine 
20 

        

      

    dustrial        tesquera C:antevorde. —vogutid.» 11 valor de 
21 

                        
  

  

  

    
    

        
   
     
   

22 «bvecientos nii sucres por da com raventa dúel  diumue 

23 ble propiedad de dá prestataria que los  conpradores 

24 pa arán a la Y > YN en la siguiento formar Tres» 

25 ciertos mil en efeclivo y el _Salde de cetselentos 

26 : mil sueres ¡rodiante ecuatro  pagurés con vencimientos 

             

   

a cíeo:to ochenta, trescicitos sesaita, quinientos cu 27 
  

renta y potocie:tos veinte días, al doce ¡por client 
28 

  

"MUNDO" 

vui:.tidós.- Lrioe
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de intevós (anuales (stos pagarés deberán estír adicio- 

nalinernte  spararticadors Anote ÍNINIO 

o valor 

"arlas eña "athiens, firmarán coo foudoreas 

vigaréÉé: con voncicisste elo quiece de 

revectaitos sotenuta y cuatros sobre e 

cuel  denerár  rocecocor j atoré del doce por  ciex- 

atentre.e:s 

Ttierralde  Lrteazas 

ATREA Es 
ID 

concerto der (CAL. CPRIC CAL: CARATULA   
enatenoia toa. Bole.  sSiecroBa PROA 

tro uilo ejiente o velo tierna ro.  Céligo: doce ri llo ob 
  

    

  

edea ido ctlo:to ui. Firbro: CUA 

OCTAL Valor: Un vil novecierta:s salio aneres.- Té 

tal: qa TAO MNUOURETJTAND Su SPA y firiado) z 

Liquidador: Ciro ilesiblal.- fircacol o Jlofe de "gym 
  

   



            

   
   

          
    

     

  

  

   

  

o 5 
40 cuudaciones 0 Hecibidor: firma ilesible).- Enmendado: 

2 ! W 

SE OTORRO ANTE MI, 

ello; confiero este, SEGUNDO TESTIMONIO, 

13.422 del Re 

2 |[potecas -de mil nevecientos setenta y uno jy , 9788 del misme 

29 | Registro de Hipotecas de mil novecientos setonta y tres,al ma 

23 gen de las respectivas inscripcienes.Guayaquil, 
veinte y cuatro 

Í 

24 | de junio de mil novecientes setenta y cuatro, El Registradar 

| ol be 
25 

: s e Ma razo — PA 

26 
. 
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28 A ss OO] 

”"MUNDO”



  

11   12 

El Registrador de la rop1o dad 

17 | Certifico; que con fecha de Hey queda inscrite el Aporte de fe 

a 25,0323número 2.334 del Begistre de Propiedad y 

  

13 

14 

    

  

    
18 

  

      anotada bajo el número- 10,398 del Repertorio, ,archivándose los 

2 |¡SiStrador de la tro910 ici Ms ELE cal 

  

  

HORTERA o o 
Papiior os , s Ae AA 
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24 * ' 
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Certifíco; que con fecha de hoy se tomó nota Bel Aporte a tiza 

27 [28.210 del Registro de Prepiedad de mil nevecii pres y 
  

  

28 ocho,al margen de la respectiva inscripción, -Cuayaquil, veinte 
  

   



A 
es 

y cuatro de junto de mil. 'noveciedtos setenta y cuatro. El Registrader de 

la Propiedad. - Adiccid” 0 Ag LG 
poo? 

¿ ' ¿7 

Certificoj que de conformidad con el Articulo 33 del Codigo de Comercio 

> bajo el número 396, se ha fijado un Extracto de la Constitución de la 

Compañia VILLAS Y JARDINES CIA ¿.LTDA, por el tiempo que determina la- 

Ley. Guayaquil, veinte mo de junio de mil novecientos setenta y Ou 

tre, - El Be 1strador de na mentado, Constitución, Vale. - 
a "¿e TIA da Ea 

a P* SN 

Certifico; Que cen fecha de hoy se ha archivado los comprobantes de page 
te re 

de registro,defensa nacional, Timbres, tasa, correspondiente a la Matricula 

de Comercio de la Cfa Villas y Jardines Cía A «Guayaquil, veinte y ou, 

tre de junio de mil novecientos seteñta y ouatró. EL _Begistrader de la Pre 
y 

4 ] > — $ 7 A AA, 
. ¡ s 

. e. ¿Ex > 

piedad. Enmendado , setenta. Vale. 
. 

PT 
5 o 
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“ $ a 

  

O 

3 Certificoj que con fecha de hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 

17.488 del Registro de mapotecas de mil novecientos setenta y cuatro,al 

margen de la respectiva tnsoripolón, Gus 2yaquil, veinte y cuatro de junio 

á de mil aa sótent Y, apro. El Registrador de la Propiedad. - 
AN 

3 2. 

> 
yo
u 

>


